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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IViJNICIPAL N'540.2025.GI\¡-I\¡DCC

Cero Coiorado,01 de dicieñbre de 2025

vtsTos:

Mdñ¡cipal N" 497'2024-G[¡-M0CC se aprobo la ejecuclin del proyecto de inveÍsión, el Infoíne N" [J08-2025-[¡DCC/SGEOPAO-EFCF-SO suscrito
por el SlpeNisor de Obra, la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 494-2025-G[¡]\¡DCC se aprueba ta moditicación de eiecucó¡ fisica oor

La Resolución de Gerencia l\¡unicipai N' 415-2024-GN1-|I4DCC, de lecha 13 de novier¡bre de 2024, se aorobó elexDediente técnico IOARR
de la obtr 'Conslrucción de pavimento, sadinel y jardinera en el (la) via ¡ocal del pasaje peatonal 06 en la uóani¿ación de InleÉs Sociat Nueva
Arequipa, distrito de Ceío Colorado provinc¡a de Areqlipa, departamento de Arequipa', con código únrco de inve¡sión 2630770, por ta suma

449,452 71, con un plazode ojecución de60 dias calendario, baio la modalidad deadministEción drrecta,la Resolución de Gerencia

actualización de coslos 01 del expediente técnico, la Resolucón de la Gerencia de Obras Públicas e Infaestructura N" 083-2025,t\rDCC/GOpl s€
aprueba la solicitudde ampliación de p¡azo 01 de laobra,la Resolución de la Gerenciade Obr¿s Púbticas e InfraestructuE N' 147-2025-MDCC/cOpl

:91_r!9qa- 9!9li9i!u! 99 gmpliación de plazo 02 de,a citada obm, elasiento 208 delcuademo de obra suscrito por elResidente de Obrc, eltnfome
N' 026-2025'|MDCCiSGE0PAD-EFCF-So alendido por elsupervlsorde Obrc e l¡lorme N' 334,2025[VDcc-éceOp¡o-eo¡o-eygp em]trdo por
la Especialjstaen Ejecucrón de Obras Públicas por Adminislración Directa, el Informe N' 0506-2025/Nj0CC/GOPÍSGEOPAD-PASU suscnto por el
Sub Gere¡te de Ejecución de obras Públicas por Adminhtración Oir€cta, el Infonne N" 146,2025-IVDCC/GOP|/AGOP|/SLCHS atendido por el
Abogado Especialrsta en Confataciones delEstado de la Gerenc a de Obras Públicas I Inlraestructura, el Inlome Técnico No 216-2025€OpI-I¡DCC,
emilido porelGerente de obtrs Públicas e lnfÉestructum, ell¡fome N' 829-2025-¡,4DCC/GPPR suscrito poretGerenle de planilicación, presupuesto
y Racionalización, el Informey Racpnalizac¡on, el Informe Legal N'062-2025f-L'SGALA-|\4DCC enilido por la Especialista Legat llt de ta Sub Gerencia de Asuntos Legates
Adminislrativos, el Proveido N'371-2025-GAJ]VDCC emitido por el Gercnle de Asesoria Juridica, et i\¡emorándum [4últiple N"j42-220-4j2¡2S.
2025-GIV-[,4DCC suscrito por Gercnc¡a l!¡unicipal, y;

[4últiple N"142-220-412$25.

tffi

C0NSIDERANDOi

Que, elarliculo 194 de la CoNtitución Politica del Peru de 1993 prescibe que las municipa¡¡dades povinciates y distritates son ó¡lanos de
gobiemo local qle gozan de autonomía politica económira y administraüva en los asuntos de su competencia;

Que' elarliculo ¡l delfitulo Prcliminarde la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades a¡ola qle la autonomía que ta Const¡tución potitica detpe¡!
eslablece para las mlnicipalidades radica e¡ la faclltad de ejercer aclos de gobiemo, administ"tivos y de administración, con sujeción al
ordenamiento iuridico:

Que, el nlmeral 4 del articulo 79 de la Ley oeánica de l,,lunicipalidades detemina que es función especifca compartida de las
municipalldades disfitales, ejecltar directamente o proveer la ejecución de las obrcs de infraestructura !óana o runalque sean indispensables para
el desenvolvimiento de la vida delvecindario, la producciór, elc¡mercio, el lransporte y la com!¡icación en el d¡st¡to, tales como pisbs o calzaias,
vias, puenles, paques, mercados, canales de irigación, locales comunales, y obras similares;

Qu€,€l numeral 7.3 de las de las Dispos¡ciones Especlficas de la 0irccliva de Ejecución de Obras Púbticas por Adminisbación Directa
prec¡sa que la fase de eiecución fsica de la obra marc3 e¡ inicjo de la llansformacón de los planes y diseños en productos lisicos. lmplica h puesta
en marcha de la construcción superyisión y coordinación de cada deta lle pan g a rantiza r el éxito de la obrc

oue, elsub numerdl7.3.2 de las Disposiciones Especiicas de la Directjva de Ejecucjón de ObEs Públicas porAdministración O¡rectr noí¡a
que cada obra que inicie debe contar co¡ un clademo de obra digital por medio de la heframie¡la infomática que ponga a disposición la Contraloria
agfega0do, además, que el residente y el inspector o superuisor son los únlcos alto zados para escibk asienlos eñ el cuademo de obra digital o
fisico, en los cuales se registrcn los hechos relevantes que ocunan du.ante la ejecución de la obra, las odenes, las consufÉs y las rcspuestal a bs
consultas, se registran en asientos corelativos que deb€n estarfimados digitalmeote, en caso de cuademo de obra digital, o ffma ma;uscrjta alp e
de cada anotación, en elcaso de cuademo de obr¿ fisic¿, por el reside¡te o por el inspectoro supervisor, según sea elqle efectúe la anotación. ias
solicitudes que se rcquiercn como consecuencia de las ocunencias anotadas en eJcuademo de obE se presentan porelrcsidente direclamente a la
OAD de la enlrdad o al inspector o supervisor según coresponda, por medio de comunicación escdta;

Que' el último pámfo del slb numeral 7.3.4 de la Disposiciones Especjficas de ta Direcwa de Ejecucón de Obras públic¡s por
Administración Dirccta subraya que sólo 5e precederá a ejecutar modillcaciones en la etapa de ejecución tisic€, ¿ua¡do éste sea aprobado po;e
Órgano competenle de la entidad y prcvlamente regislrado en los aplic€livos infomáUcos det SNPI\,4G1 e INFOBRAS, cuando corcsponda;

Que, el sub numeral 7.3.6 de la Disposic¡ones Especificas de la Directiva de Ejecución de Obr¿s Públic¿s por Adm¡nistrac¡ón Oirecta,
rcspecto a las modifc€ciones d ura nte la ejecución fisica, delinea qlei , Ioda ¡nodi ficac¡ón det atcarce, costo y ptazo rcspocto de lo prcvi$to an ot expediente
Iécn¡co debe contd con el suslenÍo técnico y l6gal, el plesupuesto necesaio y esta' arybúo pot el Íilutat de ta ent¡dad o a qu¡en esle delegue de acuedo
con la nornaliva apl¡ciúd i) En caso se supote el cincuonla pot c¡enlo (50/o) dsl 1tonlo del oxpediente ténico aprobado p¿,fa inido dg la oin, en et ptazo
máx¡no de diez (10) d¡as calondaia de conúmcatlo pü el rcs¡denle o ¡nspeclot o supoN¡sot, la OAD debe conunicar d¡chá silueión a ta Contato a pí|ia ol
desarcllo de los sovcios do contal gubornamental que coftospoñan, asi cono at ütutd de la ent¡dad a efectos da qua d¡sponga se evalúe et deseñeño de
quiones elaLn@ron el erryClionte tócnico, del residonle do obra y dol ¡nspeclor o supgvisot de obn, pan et deslinde de las rcsponsab¡liddes a que iub¡üen
Iugü ii) gn pequ¡c¡o de b señal?do gn el pitrab ahtotior, o, /os casos on gug esl¿s mod¡ltcaoo nes lángan su oigen en dofrcieicias y errores en ól expedienle
lécnic1 o se den por la aplicac¡Ón de prccesos conslructitos inadecuadas o pü ¡nefic¡erc¡a en ]a gesüén do ta;jecúción do ta obra: on el acta adñ,injslraliva
que a uobo la nodt'frceión, adernás so d¡spondrá /as acciones coíeelivas quo coÍespondan y sl dosl¡nde de ¡as rcsponsabit¡ddes a quo hub¡eñ tugar. iv)
Las ñjdifcebnes al expediente lécníco aprcbdo sólo seén pacedenles s¡enye y cuan(h s¡.yan parc cuñplit con ol objetivo de ta invárskn y las ieas ie
la obñ o cuando esl..s Íúd¡frcac¡ones sean producio de ¡nprcy'stos no at bu¡blos a n¡nguno (te los padic¡pantes (!e ta obia púl¡ca pot adminisíación ditecta
Cuan(h se prcsonle la neces¡dad de rcd¡zd nod¡ñcaciones d 

'xped¡ente 
técn¡co do b obn, el rcs¡donlo do la obh sustenfuá v conun¡catá d ¡ns¡ectot o

superuisot de obra ncdianle cudeúú de o&a la ¡dentifrc¿r)ión de la Decesidad en un ptazo no napt de cinco 15) dias cdeñatio. vt) Et nspocht o siperuisol
de o a evaluaú la nodiñcac¡Ón y si esta conliene canb¡os signiñcalivos on el expedienle lécn¡co, conunicaú a ta OAD de la entdad o a qylltfflsus
veces, en un plazo na nayu de cuat1 (4) d¡as calendaio s¡guientes da anotada la neces¡dad en el cuademo dé oha para su pronunoaaúlMnolooñúdf¡h"
Cuando las nod¡ficac¡ones son s¡gn¡ñcatvas, la OAD en coodinación con e! prow,clista det exped¡ante técnics, aDsotvetá ta corrsüv6í4d4lsn lfu1úñlC

f,r|r\ñ progre.¡p

/t-)?- ""
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CERRO COLORAP,0" frO dias s{lu¡enlos d6la canunhac¡ón dolinspoctu o supeNisot de o a. Las ñod¡ñcac¡onos son rcgislrcdas y conumcadas por elrcgdsnte e
(u1l||LItl.s,l/!/pÉ0clorosUpe^4so/ned¡an|oAnoxoN.10delaprasonIed¡rc|ivavi)Lasnod¡fcac¡onesquenoreprsen|enca|nbioss¡gnjlc

de la obrc podtfu set aprcba(ks pot ol inspeclot o supevisot do ofua, b misño con tos rnayarcs ÍÉtrados que puedan ex¡sli en ta ofua, s¡ oslos no rcprcsentan
canbios sign¡ñcalivos lanb¡én Y.rcder' set aprcbados pot el inspeclot o supevísu de oúa. v¡¡i) Tanto para ntod¡frca;¡ones sign¡lcativas y no s¡gnit¿aljvas dal
expedienle lécnica que inüquen un n¿lot coslo noto de la obrc, se rcqu¡erc prcv¡anente de h cetl¡frceión o Nev¡s¡ón prcsupuestat conespond¡onte de ta
1frcin¿ de Prcslrpuesto o la q uo hag¿ srs r,€ces en o/ E¡, dad ix) La OAD des¡gna at rcsponsable de elabo@ ait exged¡eÁte téan¡cú de nod¡icacjón de obrc
Ien¡endo ü cw¡Ía los ptoc¡os Í/¡flaios que se ,gre en g/ expgdionte técn co de obñ inicid. x) El exped¡eñle lécu¡co & ñod¡fica..¡orcs (adjc¡ondes, deducliws,
panñas nugvas y olroq de la obq, süá olaborado pot el rcs¡denle de obra sieñprc y cumdo tas vaiaciones no so cans¡dorcn s¡gn¡ñcativas. tj) Cuando el
exwú9194o nodifrcactonos requ,rra es/udios nuovos o convlenentaios, de cálcutos do ¡ngen¡eña y ñodtñca s¡gn¡frcaliva en la ob;a, esle debe ¿ot rcalizada
tt*d9nlin,nle pot consulloia exloma En anbos casos el inspoclot a supevisot de ob? deberá bindat la a\nión lécnica dsl expedienle d¡cbnal, Nevio|l,lgtbnl,n'nle pot c'nsufto a ertoma. En anbos casos el inspoclot a supevisot de obta deberá bindat la ap¡n¡ón lécnica dsl expedienle d¡c¡onal, prcvio
a su aprobeiÓn v¡a acto rcsoltÍ¡vo. x¡¡) Dope¡ñiendo del caso, las ñoúlcaciones debeñn conlenet ñniñanonte: Me1totia desqiptiva, jus!¡tca.rión,
prcsupuest' detallado suslentado en a1ál¡s¡s de prcc¡os un¡Íatios, planos, ospec¡frcaciones lécn¡cas, snte otos xi¡¡) Las Íadifrcaciones oue ie üesentenprcsupueso detallado suslentad1 en anál¡s¡s de prcc¡os un¡Í{bs, plarcs, ospec¡frcac¡ones lécn¡cas, snlte otos i¡¡) Las Íadifrcaciones que se prcsenten
duranlo la qecuctón frsicd de las ¡nverc¡anes deben encon¡a,se deb¡dañenta sustentadas y a4obadas pot et T¡lutat de ta entidad. La OÁD rcg¡sta dicha
|aú'frce¡ón en Íos aplcadws ir,t /rráücos del SIIPMG/ 6 lNFC9MS, sogún corcsponda. xiv) Lo d¡spuesto en ot presente numra! no restinge ix accionos
d0 tabqo c'njunlo onfe bs pdlidpanles en ta é¡ocucjon de aúas pülcas pot úninistrcaón dirccta. pan Wvoni. n¡tigat o h&et hente aiinpaclo de las
nootncaoones qu, se pueckn dd duente la ejecuqón fisica de ta msna. con ta ñnalialad de togat tos ob¡el¡vos y ÍÉlas estüteddas en et oxpedtenle bcnoo.

Que, la Pdmetr Disposicón Complementada Finalde la Disposiciones Específic¿s de la Direcliva de Ejecucón de Obras públicas por
Administración Directa, tectilicada con Resofución de Contraloria N'183-2024-CG contempla que esta entra en vigencia el I de junio de 2024 y sera
aplicable a loda ob|a públic¿ que se ejecute pof la modalidad de administración diecta cuyo exped¡ente técnico sia aprobado á partir de ta e;trada
en_vigencia de la presenle norma o que se encuenfen en ejecución fisica con una ejecución financierd acumulada de obra meooraldiez porciento
(10%), en cuyo caso, a partir de dicho eslado, debeÉn adec.uarse a las disposiciones de la prcsente directjva;

Que, co¡ Resolución de Gere¡cia lvun¡cipal N' 415'2024-GM-¡.4DCC, de lecha 13 de noviemb¡e de 2024, se aprobó etexpediente técn¡co
IoARR de la obra 'consirucción de pavimento, sardinel y jardinerc en el {la) vía local det pasaje peatonal 06 en la uñani¿ación de InteÉs socEl
Nueva Arequipa, distrilo de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departar¡ento de Arequipa', con código unico d9 invelsión 2630770, porla sur¡a

. ascendenle a S/ 449,452.71 , con un plazo de ejecución de 60 d ias cile¡da rio, bajo la modatidad de administración drrcctal

i , , Que a t"ves de la Reso'ucón 0e Gerencia Vunrcioal N' 497-2024.G1V-[,4DCC. de,echa j9 de diciemb"e de 2024. se aorcbó ta ejecucion
ldelproyeclo de inveBión aludido, alobtene6e las licencias, permisos y/o autoñzaciones, correspondrentes, requefldas para la ejecución lisica de la
.'obra en mención:

¡.. É E ¡r^-',t

: ,,.r44¡ün¡¡r,;[ ¡

Que' mediante Inform€ N" 008-2025-IVDCC/SGEOPAD-EFCF-SO, de fecha 16 de abildel2025, et Supervisor de Obra, Ae. Edga. Fermh
Cervantes Flor€s, aprobó {i) la modificación de ejecución fis¡ca por adicional de obG 01 con un prcsupuesto ascende¡te a S/ 10,258.78, que
represenh una incidencia de 2.28olo respecto almonto tolal del expediente técnico aprcbado, (ii) ¡a modifcación de ejecución lisica por maio;s
mettados 01 con un presupuesto ascende¡te a S/ 21,885.28, que representa una incidencia de 4 ti7% respecto almonto tota t det exped iente téinico
aprcbado' (iii) la modilic¿ción de ejecución lísic¿ por reducción de obra 01 con un presupueslo ascendente a s/ 1s,252.92, qur ,"p,"r.na ,ná
¡ncrdencia de -3 39% respecto al monto tolal del e¡pediente tárico aprobado y (¡v) la modifcación de ejecución fisica por menoó meirados con un
presupueslo ascendente a -Si 27,500.00, que represenla una incidencia de -6 12% respeclo al montqtotal del e¡pe¿iente técnjco aprobado de la
obr¿ aludida precedentemente, modificaciones que fueron aprobadas por el supervisor de obra al no reprcsentar cambios srgniicativos en el
expediente técnico, puesto que no superan el 15% del costo total de ésle, asi como, las partidas consideradas en la moditicación ;o afectan la rula
crilica delconogEma de ob€, nicontempla la elaboración de estudios adicionafes de ingenieriai

oue, con Resolución de Gerencia fi,4unicipal N'494-2025-G¡.4-[,jOCC, de fecha 31 de octubre de 2025, se aprueba ta modificación de
eiecución lisica poractualización de clshs 01 delexpediente técnico en examen, por et monto totalde S/ 11,229.89, elcuai€prcsenta una incidencia
de 2.50%, respecto almonto orig inal del expediente lécnlco aprobadol

Oue' a tmves de la Resolución de la Gerencia de ObEs Públicas e InfraeslructuE N' 083-2025-[4DCCicOPt, de fecha 14 de mayo de
2025' se aprueba la solicilud de ar¡pliación de plazo 01 de la obra en menclón, motrvada pordesabastecimienlo de maieriales e insumos, susb;bda
en ell¡foÍ¡e N' 099-202s-MDCC/SGEOPA0-EJSH-R0 e lnfome N" 010-2025/¡rDCC/SGEOpAD-EFCF,SO;

Que, medianie Resolución de la Gerencia d€ obtrs Publicas e Infraestructua N" 147-2025-MDCC/cOPt, de lecha 14 de agoslo de 2025
se aprueba la solicitud de ampliación de plazo 02 de la citada obra, motivada pordesabastecimiento de materiales e insumos, sustenbd; en el l¡forme
N" 021'2025-[¡DCC/SGEOPAD-EJCF-SO e Inlome N" 0286-2025i[¡DCC/SGEOpAD-EOAO-ByBp;

Que, con asiento 208 delcuademo de obtr de fecha 11 de agosto de 2025, elResrdente de Obra, Ing. Etvis JohelSu[a Hlayna, identilica,
la necesijad de solic¡tar mayores gaslos generales, debido a que no se ha considerado los gaslos generales ¡even¡dos de las modif¡áaciones e¡ el
plazode ejecución de las ampliacioner de ptazo 01 y 02 prcse0tadas;

oue, a travás del Informe N" 183-2025/M0CC/SGEOPAO-EJSH-RO, de fecha 08 de setiembre del 2025, el Residente de Obra, Ing. Elvis
JohelSulla l'luay¡a, prcsenh elexpedienie d€ modjfic¿ción de ejecución lisica de mayores gastos genenles 01, pa¡d su revisión, evaluación yirámib
respectNo

Que, mediante Inlorme N' 026-2025-|I4DCC/SGEoPAO-EFCF-SO, de fecha 10 de setiembre de 2025, ei Supervisor de Obra, Arq. Edgar
Fermín Cervantes Flores, señala que los mayores gastos solicitados son a nzón de habeFe ampliado elplazo por48 diás calendario y qre no cue"nta
con el presupuesto para la contrctación de Ios prcfesionales necesa os para que ejecuten la obÉ, por lo que, expresa conformidad y opina
favorableme¡rte parc que se apruebe la modificación de eiecución fisica de mayoresrávoraoemenle para que se aprueoe la moolrcacbn de eF{uclón lrsEa de mayores gaslos general€s 01 por ampliación de plazo 01 y 02, por el
m0n1o de S/50,422.52 (cincuenta mil cualrociento6 veintidós con 521100 soles)con incidencia dó 11.22% delexpedjente aprobado. Asimis;o, aájunta,,,u,(u uY o, Jv,e¿¿ J¿ tsrrrsu€rrLr rlrrr uuaúoc|enl06 velnlloos con l¿llUU Soles)con IncEencta de 11.22% delexpedjente aprobado. ASimismo, adjunta
los Anexos 10 y 16 de la Directiva de Ejeclción de Obras Públicas por Adrn nistración Directa, además det€rmina que la moditicación realizad'a no
coñlleva cambios signifc¿üvos en elexpedieñte lécnic! de obral rfu2""*
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^,,. "^",^,, -"", "",' "Jome N' 334-2025i1'1DCC-SGE0PAD-EOAD-BYBP, de fecha 16 de setiembre de 2025, la Especialista en Ejecución de Obras
L I i i ¡ r'l ¡ | ( / \ ¡ ¡ I lPÜblicas por Admln 6ü'ación Dirccta, Aq. Baóa fa Ysabel Bolaños Polanco realizada la revisión conEspond iente otorga conlormidad al expediente

de modilicación de eiecuc¡ón fisi€ de mayo¡es gastos generales 01 por amptjación de pla¿o 0j y 02, por et monto d; S/ 50,422.52 {cincuenta mil
cuatrocient6 veiñtidós con 52100 soles), con un porcentale de Incidencia de 11 22% respecto ai monto onginal del expedrente tecnico; asrmismo,
establece que el monlo actualizado de la obra asciendea S/500,495.26 (quinienlos mil cuatrocientos noventat seiscon 26/100soles) con porcontaje
de incidenci¿ acumulado de 11.36% r€specto al monto orig inal del expedlent€ téc¡ico aorcbado: acorde aldá,alle siquienle:

IVOOIFIcAcION DE LA EJEoUcIÓN FislcA PoR AoIc oNAL DE oBRA 01

MODIFICACIONOE LAEJECUCION FiSICA PORMENORES METRADOSOl

MoDtFrcAcróN DE LA€JEcuctóN FistcA poR REDUcctóN DE oBRAol

TOTAL DEL EXPEDIENTE TECNICO DE OBRA

-;JD-ó.-
.: ¿a E d;',

't" ¡Y

:&@*¡

o LOS CA PONENIES Y MON TOS COIVSIDE¿4DOS E?V EL PRESENIE CUAORO SE HAN ESfABLEC¡OO EN ÉL INFOR'/f- M A2q2O2'ITOC7SGEOP'I-EFCF-SO E
INFOR ,E 

^f 
33+202gttDcc scEoPA4EoAD BwP, Ast COMO EN EL EXPEDTENTE TECNICO tA FOJAS 361 LOs CUALES 

'¡'V 
S tOO CANSDERADOS DE FARMa

Que a lravés del Inlome N" 0506-20254¡OCC/GOPUSGEOPAD-PASU, de fecha 16 de setiembre de 2025, et S!b cerente de Ejecució¡
de obms Públicas por Administración Dirccta, Ing. Pedro Alberto Sa¡cho Uscamayta, examinando to actuado, otoqa conformidad a ta modilicación
de ejecuciÓn fisici de mayores gastos genemles 01, porelmo¡to ascendente a S/50,422.52 (cincuent¡ mil cualrocie;tos veintidós con 5zl100 sotes),
con.un porcenhjede jncid€nc¡ade 11.22%, y con un porcenlaje ac!muladode 11.36% resp€clo almonto original del expediente lécnicoaprobado el
cual no supera el 50%;

Que, mediante Inlorme N' 146-2025-MDCC/G0PUAGOPI/SLCHS, de lecha 19 de setiembre de 2025, et Abogado Especialisla €n
contrataciones delEstado de la Gerenciadeob.as Públicas e l¡fraestructura, Abg. steve Leoncio chacón sánchez, es de ta oiinión qui seapruebe
la modilicación de ejecución fisica por mayores gastos genercles 01, por el monto de sl 50,422.52 lcincuenta mitcuatrocienbs ve¡ntid¿s co¡ b2¡ oo
soles), con un porcentaje de incidencia de 11.2270 rcspecto almonto origina I det e¡pediente técnico aprobado;

Que' con Infome Técnico N" 216-2025-GOPI-¡,j0CC, de fecha 19 de setiembrc de 2025, et cerenle de Obras púbticas e lnfraestructurc,
Ing Luis Juan Sumaria Rojas, otorga conlomidad y solicih se otoEue disponibilidad presupu€stata ta modificación de ejecucóo fisica de mayóres
gastos generales 01 de la obra señalada;

Que' a través del Infome N' 829-2025-MDCC/GPPR, de fecha 22 de setiembre de 2025, el GeÉnte de ptanificactJn, presupuesto y
Racio¡alización C,PC Ronald Néslor Jihuallanca AqLrenta, brinda disponlbilidad p¡esupuesial pof et monto de S/ 50,422 52 (cincu;nb nxt
cuatroc¡enlos veinlidós con 52/100 soles), a fn de atender¡o requerjdo;

Que,la Gere¡cia deAsesorla Juridica analizando el exped iente lécnico presentado, deriva ellnlorme Legat N.062.2025-EL-SGA LA"t\,1OCC
emitido por la Especialisia Legallllde la Sub Gercnda deAsunlos Legales Adminrsfativos, quien opina: Se APRÚEBE ta modificación de ejecucón
lisica de mayorcs gastos generales 01 por ampliación de tlazo 0 l y d2 de la IoARR 'consirucción de pavimento sadinet y jadineE en ej (ta) via
localdelpasaje pealonal06 en la uña¡ización de lnterés SocialNu€va Arequ pa, distrito de cero cotorado prov nca deA{uipa, departamdnó ¡e
Arequjpa", con código Ú¡ico de inversiones 2630770, por el monto de S/ 50,422.52 (cincuent¿ m cuafocientos veinldos óon s2ltó0 sotes¡, que
equivale a | 1 1 22olo del monto del e¡pediente técn ico aprobado; concluyendo e0 la I seniido que se EsTABLEzcA que et porcenlaje de inc¡¿enc¡á tdül
acumulado a la fecha es de 11.36% del monto delexpediente lécnlco aprobado Dicho pronunciamiento, obtiene conlormidad por la Gerencla de
Asesoria J urid¡c¿, medianle el proveido N"371-202s-GAJ-[4Dcc atestardesde elpuntode vista teg¿laregtado a Ley;

- Que' con Memorándum t\.'lultiple N'142-220412-625-2025-G[¡-[/0CC ]ndic¿ que os tnfomes técntcos citados, son emiiidos po.
prcfesionalss capacitados y especjalizados, cuyas conclusiones son claras, basados en cilerios tecnicos y espec¡a¡izados, los que resulian
inefutables parc esle despacho, por lanto, sus infoÍnes ti€nen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la
rcsponsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepció¡ alguna. Los cdterios técnicos, de ninguna forma nós pueden iñducir al eór, por tanto, para
este despacho, se sustentan en la realidad y rcsponden a un arálisis concie¡zudo y exactol

Oue, basado en el princip o de co¡fianza, este despacho no tien6 como exigencia verifica¡ las fu¡ciones de Ios luncionarios, en elextrcmc
delcontenido de los i¡formes citadqr, o delerminarsi han cumpiido o ño en loma corecta, técnica y c¿bal, tale€ funciones, lo que oodña traer corno
consecuoncla que no quedaria lugarpara cumplirsus prop¡as labores de cada área, más aún q!e lasfu¡ciones de los funcionaios son profesionales
de alta especialidad e idóneos;

Oue' los ¡nfonnes téc¡icos citados, son emitidos por prolesioñales capacitados y especializ¿dos, cuyas conclusiones son claÉs, basados
en crite¡os técnicos y especializados, los q!e resultan iÍelutables para este despacho, por tanto, sus inlorme¡ tienen !n sustento decis vo, y, dada
su alta especialidad, y lales despachos asumen la responsabi¡idad e¡clusiva y excluyente, sin e¡cepció¡ alguna. Los cilerjos técnicos, de ninguna
forma nos pueden induciraleror, por tanto, pam este despacho, s€ sustentan en la real¡dad y responden a un análisis concienzudo y exacto:

oue, en cuanto a los cálculos lecnicos, este despacho no se pronwcia eñ razón que no cuenre cnn .nn.rim!énrri. r..nr6< ñáátár tn v
menos con asesores especiarizado. pam comprobar o descartar, por ro que, ba.uoor en ei prin"iiio-lJco-nñ;; ;;;; ;;-tff*T?áü
siendo de e¡clusiva y exclúyete responsabitidad de los funcionarios profesionates er¡ilentes; r! soin 6ra\¡[¡

fln+ 
"rogr*e.1p
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

' 
C u n d L1( [ S úILn" ' Oue, en meito al nweral 5'1 del artfculo pdmero del Oecrcto de Alcaldia N'010-2024-ivtOCC del 16 de seüembr€ de 2024, el titular del

Pliego delega alGerente Municipalla afibución de"Aprobartodas las modificac¡ones de alc€nce, costo y plazo respecto d6lo previsto en etexpedienle
técnico de obns ejecutadas por administracón directa';

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales cltadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los
informes tÉcnicoG y legales €xistentes en el presente caso;

ARTICULO PR||\¡ERO - APROBAR la mod ificación de ejecución fis¡ca de mayores gastos generales 01 por ampliación de ptazo 01 y 02 de
la IOARR 'Construcción de pav¡mento, sardinel y iardinera en el (la) vÍa local del pasaje peatonal 06 en ta uóanización de Intefés Socisl Nueva
Arequipa' dblrito de Cero Colorado, provincia de Arequ¡pa, depadamento de Arequipa', c{n código único de i0ve6iones 2630770, porelÍionto de
S/50'422 52 (cincuenta mil cuatrocisntos veint¡dós con 52/100 soles), que equivale a111.22016 detmonto delexpediente técnico aprciado.

ARTICULo SEGUNOO. - ESTABLECER que elporcentaje de incidencia tohtacumulado a ta lecha es de jj.360,ódelmonb detexoediente
técnico aprobado, confome al subsiguiente delallel

DESCRIPCION MONÍO (S4 INCIOENC[A SEGUN
EXPEOIENTE

PRESUPUESTO OEL EXPEDIENTE YECNICO OE OBR¡ 449,452.71 100.00%
MOOIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN F|SICA POR ADTCIONAL DE OBRAOI 10,258.78 2.280/6
MODIFICACIOI\ DE LA EJECUCIÓN FISICAPOR IVAYORES METRADOSOI 21,885.28 4.874/0
MODIFICACIÓN OE LAEJECUCIÓN F¡SICA POR MENORES METMOOS O1 -27,500.00 -6.120/.

MOOTFICACIÓN OE LA EJECUCIÓN FISICAPOR REOUCCIÓN DE OBRA O1 15,252.92 .3.3970
MoorFrc^cróN oE L^ EJEcuctóñ FErcÁ-bF-Áai ¡aéTóñ-;l
cosfos 01 11,229.89 2.50%
r\¡oDrFrcAcróN oe ¡¡¡cucró¡ TElcÁ-TdF-TÁVóñE3--tÁ5ió5
GENEÍ{ALES O1 PORAMPLIACIÓN DE PLAZO 01 Y 02 50,422 52 11 220/a

fOTAL DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA 500.,{96.26 11.3€%

O LOS COMPONENÍES f MONfOS COIVS/OER¡DOS E/V EL PRÉSE]!|E CUADRO SE HAN ESÍABLECDA EN EL INFORME ¡\I' O2ó2O25!/y,DCC/SGéOPAD.EFCF.SO E
|NFORME M 33+2o2CMOCC-SÉEO9ADEO D'9yBp, ASt COMO EN EL EXpaOtENfE tECñtCO tA FOJAS J6) LOS CU¡L6S fr,4]v SrDO CONSIDERADOS DE FORITA

ARTÍCULo ÍERCERO. -DEJAR ESTABLECIDO que elposible efor o defeclo de cátcuto en tos inlormes lécnicos de la ta modificac¡ón
de ejecución lisica de mayores gastosgenetrles 01 porampl¡ación de plazo Ol y 02 de ta |OARR, de ser elcaso, es considerado como inducción
alerror del despacho de G6rencia lt¡unicipal, siendo exclusivos responsables los em tentes de los informes técnicos respeclvos.

_. ARTlcUlO CUARTO - NoflFlCAR la prcsente a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racio¡alización, cee¡da de Administrcción
Flnanciera y la Ge.encia de obras públic¿s e Inftaestruclu€, pa¡a las acciones conespondiontes alcumplimento de la Dresente resolución.

ARTICULO QUINIO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias ds la Infomación, la publ¡cación de ta p¡esente Resotución en etportal
Institucionalde la Página Web de ta l\¡unicipalidad Dtstrihlde Cero Colorado.

REGISTRESE, co¡,lUNiouEsE Y cÚ[4PLASE,

-r-JD-D ^.;:(".1 e .r o",.1,,,,
, lQ[prcr i
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